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CIRCULAR OBLIGATORIA  QUE  ESTABLECE  LOS  REQUISITOS  PARA  LA  ASIGNACIÓN  Y
DISPOSICIONES GENERALES  PARA  EL PERSONAL  DE VUELO  EN LAS AERONAVES
CMLES  Y DE ESTADO  DISTINTAS  DE LAS  MILITARES.

1. Objetivo.

EI objetivo  de la presente  C¡rcular Obligatoria  es establecer  los requisitos  para  la
asignacíón y disposic¡ones generales  para  el  personal  de  vuelo,  así  como  los
procedimientos  que éstos deben llevar a cabo  en las operaciones  aéreas,  a f¡n de
preservar  la seguridad  de dichas  operaciones,  las vías  generales  de  comunicación  y a sus
usuarios.

2.  Fundamento  legal.

Con fundamento  en los artículos  36 fracciones  I y XII de la Ley Orgán¡ca  de  la
Admin¡stración  Pública  Federal;  6 fracciones  1ll y 40,  41 de la Ley  de Aviación  C¡vil;  75, 77,
79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, lll  al 121, 173, 174  Y 182 del Reglamento  de la Ley de Aviación
C¡v¡l; 6º fracc¡ón XII¡, 21 fraccionesl  11,IV,  V, XIII, XIX Y XXXI del Peg¡amento  Interior  de la
Secretaía  de Comunicaciones  y Transportes;  10, 11, 12 de¡ í:2eg1amento  para  la Expedición
de Permisos,  L¡cenc¡as  y Certificados  de Capac¡dad  de¡ Personal  Técnico  Aeronáutico

3.  Aplicabilidad.

La presente  C¡rcu¡ar  Obl¡gatoria  aplica  a todos  los concesionarios,  permisionar¡os  u
operadores  aéreos  de aeronaves  civiles  y de Estado  mexicanas  dist¡ntas  de las militares,
así  como  a cada  miembro  del  personal  de  vuelo.

4.  Definiciones  y  abreviaturas

4.1. Actuación  humana:  Capacidades  y lim¡taciones  humanas  que  repercuten  en la
seguridad  operac¡ona!  y eficiencia  de las operaciones  aeronáutjcas.

4.2. Aeródromo  civil:  Área definida  de tierra  o agua  adecuada  para el despegue,
aterrizaje,  acuatizaje  o movimiento  de aeronaves,  con  instalacíones  o servicios  mínimos
para  garantizar  la seguridad  de su operación.

4.3.  Aeronave  de  ala  fija:  Aeronave  más  pesada  que  e! aire,  propulsada  mecán¡camente,
que debe  su sustentac¡ón  en vuelo  principalmente  a reacciones  aerodinámicas  ejerc¡das
sobre  superficíes  que  permanecen  fijas  en determinadas  cond¡ciones.

4.4.  Aeronave  de  ala rotativa:  Aeronave  más  pesada  que  el aire  que  se mantiene  en
vuelo  por  la reacc¡ón  del a¡re sobre  uno  más  rotores,  propulsado  por  motor,  que  g¡ran
alrededor  de ejes  verticales,  casi  verticales.

4.5.  Autoridad  Aeronáutica:  La Secretaría  de Comun¡caciones  y Transportes  a través  de
la Agenc¡a  Federal  de  Aviación  Civil.

4.6.  Autoridad  de Aviación  Civ¡:  Autoridad  rectora,  en materia  aeronáutica,  de un
permisionario  u operador  aéreo  extranjero.
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4.7.  Certificado  de  Aeronavegabilidad:  Documento  oíicial  que  acredita  que  la aeronave
está  en  condiciones  técnicas  sat¡sfactorias  para  realizar  operac¡ones  de  vuelo.

4.8.  Concesionario:  Sociedad  mercant¡l  constituida  conforme  a las leyes  mexicanas,  a la
que  la Secretaría  de Comun¡caciones  y Transportes  otorga  una  concesión  para  la
explotac¡ón  del  servicio  de  transporte  aéreo  de  servicio  al público  nacional  regular,  de
pasajeros,  carga,  correo  o una  combinación  de éstos,  está  sujeto  a rutas  nacionales,
frecuenc¡as  e itinerarios  fijos,  así  como  a las tarifas  registradas  y los horarios  autor¡zados
por  la Secretaría.

4.9.  Dispositivo  de  instrucción  para  simulación  de  vuelo:  Cualquiera  de  los  tres  tipos  de
aparatos  que  a continuación  se describen,  en  los cuales  se simulan  en t¡erra  las
condiciones  de  vuelo:

4.9.1.  Simulador  de  vuelo:  Aparato  que  proporciona  una  representación  exacta  del
puesto  de  püotaje  de  un tipo  particu!ar  de aeronave,  hasta  el punto  de simular
positivamente  las  funciones  de  ¡os  mandos,  de  las  instalaciones,  condiciones
climatológicas  y sistemas  mecánicos,  eléctricos,  electrónicos,  entre  otros,  de  a bordo,  el
medio  ambiente  normal  de  los miembros  de la tripulación  de  vuelo,  y el rendimiento  y
las características  de  vuelo  de  ese  t¡po  de  aeronave.

4.9.2  Entrenador  para  procedimientos  de  vuelo:  Aparato  que  reproduce  con  toda
'f¡delidad  el medio  ambiente  del  puesto  de  pilotaje  y que  simula  las ind¡caciones  de  los
instrumentos,  las funciones  simples  de los mandos  de las instalaciones  y sistemas
mecánicos,  eléctricos,  electrón¡cos,  entre  otros,  de a bordo,  y el rendimiento  y las
características  de  vuelo  de  las aeronaves  de  una  clase  determinada.

4.9.3.  Entrenador  básico  de  vuelo  por  instrumentos:  Aparato  que  está  equipado  con  los
instrumentos  apropiados,  y que  simula  el med¡o  ambiente  del  puesto  de  pilotaje  de  una
aeronave  en  vuelo,  en  condicíones  de  vuelo  por  instrumentos.

4.10.  Helipuerto:  Aeródromo  civil  para  el uso  exclusivo  de  hel¡cópteros.

4.11. IFR:  Peglas  de  Vuelo  por  Instrumentos.

4.12.  Jornada  de  trabajo:  Tiempo  comprend¡do  desde  el momento  en  que  un  miembro
del  personal  de  vuelo  se  deba  presentar  con  la  anticipación  requerida  por  el
concesionario,  permisionario  u operador  aéreo  en el aeropuerto  de origen  hasta  el
momento  de  la terrn¡nación  de  las  funciones  asignadas.

4.13.  Operador  aéreo:  Propietario  o poseedor  de  una  aeronave  de  Estado  comprendidas
las que  son  propiedad  o para  uso  de la Federac¡ón  distintas  de las militares;  las de los
gobiernos  estatales  y munic¡pales  y las de las entidades  paraestatales,  así como  de
transporte  aéreo  privado  no  comercial,  mexícana  o extranjera.

4.14.  Operación  regular:  Cualqu¡er  operación  de  transporte  de  pasajeros,  carga  y correo
o carga  exclus¡vamente,  que  es conducida  de acuerdo  con  un itinerario  de  operación
publicado,  el cual  incluye  horas  o fechas  o ambas,  las m¡smas  que  son puestas  a
d¡sposic¡ón  del  público  en  general.

4.15.  Periodo  de  descanso:  Tiempo  alejado  de  toda  actividad  aeronáutica  que asigna  un
concesionar¡o,  perm¡sionario  u operador  aéreo,  entre  dos  jornadas  de trabajo,  a un
miembro  del  personal  de  vuelo.
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4.16.  Perrnisionario:  Persona  moral  o frsica, en el caso  del  servicio  de  transporte  aéreo
privado  comercial,  nacional  o extranjero,  a la que  la Secretaría  de Comun¡caciones  y
Transportes  otorga  un permiso  para  la realización  de sus  actividades,  pudiendo  ser la
prestacíón  del  servicio  de  transporte  aéreointernacional  regular,  nacional  einternaciona¡
no regular  y privado  comerc¡al.

4.17.  Personal  de  vuelo:  EI personal  de vuelo  está  formado  por  los miembros  de la
tripulac¡ón  de  vuelo  y la tr¡pulac¡ón  de  sobrecargos.

4.18.  Piloto  al mando:  Miembro  de  la tr¡pulación  de  vuelo,  máxima  autoridad  a bordo  de
la aeronave  quien  es responsable  de  su operación,  dírección  y de  mantener  el orden  y la
seguridad  de  dicha  aeronave,  tripulantes,  pasajeros,  equipaje,  carga  y correo.

4.19.  Piloto  de  relevo  en  crucero  (Piloto  de  refuerzo):  Miembro  de  la tripulación  de  vuelo
designado  para  rea¡izar  tareas  de  p¡loto  durante  vuelo  de  crucero  para  permitir  al piloto
al mando  o al copiloto  el descanso  previsto.

4.20.  Secretaría:  La Secretaría  de  Infraestructura,  Comunicaciones  y Transportes.

4.21.  Tiempo  de  vuelo  (tripulantes  de  aeronaves  de  ala  fija):  T¡empo  comprendido
desde  que  una  aeronave  com¡enza  a moverse  por  su propio  impulso,  o es remolcada  para
tomar  posición  de despegue,  hasta  que  se detiene  al terminar  el vuelo.  Este  tiempo
corresponde  al de  calzo  a calzo.

4.22.  Tiempo  de vuelo  (tripulantes  de aeronaves  de ala  rotativa):  Tiempo  total
transcurrido  desde  que  las palas  del  rotor  comienzan  a g¡rar,  hasta  que  el helicóptero  se
detiene  completamente  al final¡zar  el vuelo  y  se paran  las palas  del  rotor.

4.23.  Tripulación  reforzada:  Tripulación  compuesta  de más  tr¡pulantes  de  vuelo  que  el
mínímo  requerido  para  la operación  de  una  aeronave.

4.24.  Tripulac¡ón  de  sobrecargos:  Personal  técnico  aeronáutico  cuya  principal  función
es auxiliar  al comandante  o al p¡loto  al mando  de  la aeronave,  en el cumplimiento  de  las
disposíciones  en materia  de segur¡dad  y emergenc¡a  en la cabina  de pasajeros  de la
aeronave  durante  la operación  del  vuelo.  Asimismo,  t¡ene  a su cargo,  la atenc¡ón  a los
pasajeros  y las demás  funciones  que  le asigne  el concesionario  o permisionario.  La
actuación  de  los  sobrecargos  es bajo  ias  órdenes  del  comandante  o piloto  al mando  de  la
aeronave,  durante  ¡a operación.

4.25.  Tripulación  de  vuelo:  Personal  técnico  aeronáutico,  el cual  tiene  a su cargo
funciones  esenciales  para  la operación  de  la aeronave  durante  el tiempo  de  vuelo.
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5.  Antecedentes

La presente  C¡rcu!ar  Obl¡gatoria  se desarrolla  para  establecer  los  requ¡sitos  para  fortalecer
lo marcado  en la ¡egislación  mexicana

6.  DescripciÓn

La presente  Circular  Obligatoria  establece  los  requerimientos  a cumplir  por  los
concesionarios  y permisionarios  del transporte  aéreo,  para  obtener  la aprobación
operacional,  misma  que  será  reflejada  en las especificaciones  de  operación  del  AOC.

7. Disposiciones  Generales.

7.1 Concesionario,  permisionario  u operador  aéreo  de  servicios  de  transporte  aéreo.

7.1.1 Debe  as¡gnar  el personal  correspondiente  que  actúe  como  miembro  del  personal  de
vuelo,  el cual  debe  cumpl¡r  con  los requisitos  y procedimientos  señalados  en la presente
Circular  Obligatoria.

7.1.2. Para la asignación  del personal  de vuelo,  todo  concesionario,  permis¡onarío  u
operador  aéreo,  debe  cumpl¡r  con  !os requisitos  en cuanto  a la cant¡dad  de  personal  de
vuelo  y calificac¡ón  requerida,  entre  otros,  conforme  se ind¡ca  en la presente  C¡rcular
Obl¡gator¡a.

7.L3.  Es responsabHidad  del  concesionario,  permisionar¡o  u operador  aéreo  que  ninguna
aeronave  de ala fija a su servicio,  efecfüe  rodaje  en el área  de movimiento  de un
aeródromo,  salvo  que  la persona  que  lo opere:

a) Haya  sido  debidamente  autorizada  por  el concesionario,  permisionario  u operador
aéreo  y, en  el caso  de  arriendo,  por  el arrendatario  o un  agente  designado;

b)  Sea absolutamente  competente  para  maniobrar  la aeronave  en rodaje;

c)  Cuente  con  la capacidad  de  radiotelefonista  aeronáutico  restríngido  y haya  recibido
instrucc¡ón  por  parte  de una  persona  física  o moral  autor¡zada  por  la Autoridad  de
Aviación  C¡vil,  respecto  a la disposición  general  del  aeródromo,  rutas,  letreros,  luces
de  señalizac¡ón,  señales  e instrucciones  del  control  de  tránsito  aéreo  (CTA),
fraseología,  procedimientos  y  esté  en  condiciones  de  cumpl¡r  las  normas
operacionales  requeridas  para  el  movimiento  seguro  de  las  aeronaves  en  el
aeródromo.

7.i4.  Es responsabilidad  del  concesionario,  permisionario  u operador  aéreo,  que  el rotor
de  una  aeronave  de  ala rotativa  a su servicio  no  se haga  girar  con  potenc¡a  de  motor,  sin
que  se encuentre  un  piloto  calificado  al mando  (PIC),  conforme  se indica  en la presente
Circular  Oblígatoria.

7.2.  Personal  de  vuelo.

7.2.1.  Integración  de  los  miembros  de  la tripulación  de  vuelo.

7.2.11.  Para  el caso  de  concesionarios  y permisionarios  de  transporte  aéreo,  la tripulación
de  vuelo  no  debe  ser  menor  en  cuanto  a su número  y composición,  que  la especificada
en su Manual  General  de Operaciones  aprobado.  As¡mismo,  debe  incluir,  además  del
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mrnimo  especificado  en el Manual  de  Vuelo  o en otros  documentos  relac¡onados  con  el
cert¡f¡cado  de  aeronavegab¡l¡dad  de la aeronave,  lo especificado  en la presente  Circular
Obligator¡a,  es decir,  el número  de miembros  de la tr¡pulación  de vuelo  que  sean
necesarios  según  el tipo  de aeronave  emp¡eada,  el tipo  de operac¡ón  y la duración  del
vuelo.  Para  el caso  de  los  operadores  aéreos,  la tripulación  de  vuelo  no  debe  ser  ¡nferior  a
la especificada  en el Manual  de Vuelo  o en otros  documentos  relacionados  con  el
certificado  de  aeronavegab¡lidad  de  la aeronave  y lo específicado  en la presente  C¡rcular
Obligatoria,  además  debe  ¡nclu¡r  el número  de  m¡embros  de  1a tr¡pulac¡ón  de  vue¡o  que
sean  necesarios  según  el tipo  de  aeronave  empleada,  el tipo  de  operación  y la duración
del  vuelo.

7.2."1.2. Todo  conces¡onar¡o,  permisionar¡o  u operador  aéreo  debe  asignar  miembros  de
tripulación  de  vuelo  ad¡cionales,  cuando  sean  requeridos  por  el t¡po  de  operación.

7.2.1.3.  Todo  concesionario  y permisionario,  debe  implementar  los  procedimientos
necesar¡os,  para  vig¡lar  que  los miembros  de la tripulac¡ón  de vuelo  cumplan  los
requis¡tos  ¡ndicados  a cont¡nuación.

a) Estén  ca¡ificados  para  desempeñar  sus  respectivas  labores,  y

b) Tengan  las  licencias  y certificados  de  capacidad  vál¡dos,  aprop¡ados  y v¡gentes.

7.2.1.4.  í)ara  el caso  de operadores  aéreos,  el PIC debe  asegurarse  que  las I¡cencias  de
cada  uno  de  los m¡embros  del  personal  de  vuelo  han  sido  otorgadas  por  la Autor¡dad  de
Aviación  Civi¡,  porque  cuentan  con  la capacidad  correspond¡ente  y son  de  validez  actual.

7.2.1.5.  Para  operaciones  nacionales,  cada  miembro  de  la tripulacíón  devuelo  debe  contar
con  la capacidad  de  radiotelefonísta  aeronáut¡co  restringido.

7.2.1.6.  í)ara  operaciones  ¡nternac¡onales,  cada  miembro  de  la tripulación  de  vuelo  debe
contar  con  la capacidad  de radiote¡efon¡sta  aeronáutico  restringido  internacional  con
n¡vel  de  Competencia  Lingüística  4  o superior,  como  lo establece  la Autoridad  de  Av¡ación
Civil  Mex¡cana,  o la Autoridad  de Aviación  Cívil correspond¡ente,  para  lo cual  todo
concesionario,  permisionario  u operador  aéreo  debe  cerciorarse  de  que  los  miembros  de
la tripulación  de  vuelo  demuestren  tener  la capacidad  de  hablar  y comprender  el idioma
utilizado  para  las comun¡caciones  radiotelefónicas,  conforme  a lo especiíicado  en el
Anexolde  la OACI.

7.2.'1.7.  Salvo  lo establecido  en e¡ numeral  7.2.7  de  la presente  Circular,  para  operaciones
IFP  o  nocturnas  de  una  aeronave  de servicio  al  público  de transporte  aéreo,  el
conces¡onar¡o  o perm¡sionario,  según  aplique,  debe  asegurarse  que  la tripulac¡ón  de
vuelo  esté  compuesta  al menos  por  dos  pilotos.

7.2.1.8.  Todo  concesionario,  permisionario  u operador  aéreo,  debe  designar  a uno  de los
miembros  de  la tripulación  de  vuelo  como  P¡C.

7.2.1.8.1.  EI t¡tular  de la licencia  de Piloto  de Transporte  Público  Ilimitado  (TPt), podrá
operar  como  PIC aeronaves  cert¡ficadas  para  más  de un piloto,  que  se encuentren
dedicadas  a operacíones  de  transporte  público  o  transporte  aéreo  comercial
internac¡onal  hasta  cumplir  los  65 años.
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7.2.1.8.2.  Para  aeronaves  certificadas  para  volar  con  un  solo  piloto,  el titular  de  la licencia
TPI  solo  podrá  actuar  como  PIC en  operac¡ones  de  transporte  públ¡co  o transporte  aéreo
comercial  ¡nternac¡onal  hasta  haber  cumplido  ¡os 60  años.

7.2.1.8.3.  EI titular  de  una  licencia  TPI  que  tenga  65 años  o más,  no  podrá  actuar  como  PIC
en aeronaves  de  ala fija  con  un peso  certificado  máximo  de  despegue  superior  a 5,700
kilogramos  o de  3,l80  kilogramos  en aeronaves  de  ala rotativa.

7.2."1.9.  Mecánico  de  a bordo.  Cuando  en  e¡ t¡po  de  aeronave  exista  un  puesto  aparte  para
mecánico  de  a bordo,  la tripulación  de  vuelo  debe  incluir  por  lo menos  a un  m¡embro  de
la tr¡pulación  de  vuelo  extra  asignado  especialmente  a dicho  puesto.

7.2.1.10.  Navegante.  Para  todos  los  vuelos  en que  la Autoridad  de  Aviac¡ón  C¡vil  determ¡ne
expresamente  que  la navegación  aérea  necesar¡a  para  la seguridad  de¡ vuelo  no pueda
efectuarse  en forma  adecuada,  por  los miembros  de la tripulación  de  vuelo  desde  sus
puestos,  se debe  incluir  a un miembro  extra  de la tr¡pulacíón  de  vuelo  para  que  funja
COmO naVegantel

7.2.2.  ldoneidad  de  los  miembros  del  personal  de  vue¡o.

7.2.2.1.  EI PIC  es responsable  de  garant¡zar  que:

a) No se in¡cie  n¡ngún  vuelo,  s¡ algún  miembro  de la tr¡pulac¡ón  de vuelo  se halla
incapacitado  para  cumplir  sus  obligaciones  por  una  causa  cualquiera,  como  les¡ones,
enfermedad,  fatiga,  los  efectos  del  alcohol  o de  drogas,  y

b) No  se cont¡nue  n¡ngún  vuelo,  más  allá  del  aeródromo  adecuado  más  próximo,  cuando
la capac¡dad  de  los m¡embros  de  la tripulación  de  vuelo  para  desempeñar  sus  funciones
se vea  sign¡f¡cat¡vamente  reducida  por  la am¡noración  de  sus  facultades,  debido  a causas
tales  como  fatiga,  enfermedad,  falta  de  oxígeno,  etc.

7.2.2.2  Para  garantizar  la seguridad  del  vuelo  y/o  ¡a de  sus  ocupantes,  en caso  necesario  y
con  causa  justificada,  el PIC de ¡a aeronave  puede  relevar  de sus func¡ones  a otro
miembro  de la tr¡pulación  de  vuelo  o de  sobrecargos  y distr¡buir  labores  de  trabajo,  de
acuerdo  con  las funciones  estab¡ecidas  en el Manual  General  de  Operac¡ones  y/o  Manual
de  Vue¡o  del  concesionario,  permisionario  u operador  aéreo,  según  aplique.

7.2.3  Programa  de  Instrucción  para  los  miembros  de  la tripulación  de  vuelo.

7.2.3.1.  Todo  concesionar¡o,  permísionarío  u operador  aéreo,  debe  establecer  y mantener
un programa  de  instrucción  en  tierra  y en  vuelo,  aprobado  por  la Autoridad  de  Aviación
Civil,  por  el que  se asegure  que  todos  los miembros  de  la tr¡pulac¡ón  de  vuelo  reciben
formación  adecuada,  para  ejecutar  las  tareas  que  les han  s¡do  as¡gnadas.

EI programa  de  instrucción:

a) Incluírá  medios  adecuados  en t¡erra  y en vuelo,  así  como  ¡nstructores  debidamente
cualificados  que  cuenten  con  el permiso  o aprobación,  según  determine  la Autoridad
de  Aviac¡ón  Civil;

b)  Constará  de  adiestramiento  en  tierra  y en vuelo,  en el tipo  o tipos  de  aeronave  en que
preste  servicio  el tr¡pulante;
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c)  lncluirálacoordinaciónadecuadadeIatripulacióndevueIo,asícomoadiestram¡ento

en todos  los tipos  de s¡tuaciones  o procedimientos  de emergencia  y anormales
causados  por  motores,  fuselaje,  mal  funcionamiento  de algún  sistema,  incend¡o  u
otras  anomalías;

d)  Incluirá  ¡ristrucción  sobre  el uso  del  equipo  de  emergenc¡a  y de  salvamento  que  debe
Ilevarse  a bordo  de la aeronave,  proced¡m¡entos  y simulacros  de evacuación  de
emergencia  y la que  sea necesaria  para  cumplir  con  el contenido  de la presente
Circular  Obligator¡a;

% Comprenderá  conocímientos  y per¡c¡a sobre procedimientos  de vuelo v¡sual y por
instrumentos,  para  el área  pretendida  de  operación,  la actuación  humana  incluyendo
la gestión  de amenazas  y errores  (CPM),  así como  el transporte  de mercancías
peligrosas;

f)  Asegurará  que  los miembros  de  la tripulac¡ón  de  vuelo  conozcan  las  func¡ones  de  las
cuales  son  responsables  y la relación  de  dichas  funciones  con  los  de  otros  miembros
de  la tripulación,  part¡cularmente  en los  procedimientos  anormales  y de  emergencia;

g)  Se repetirá  periód¡camente  cada  año,  según  lo establece  el Art.  84  del  Peglamento
de  la Ley  de  Av¡ac¡ón  Civ¡l,  ¡nc¡uyendo  la verificación  de  la competencia  de  los pilotos,
de  conformidad  con  el numeral  7.2.6  de  ¡a presente  circu¡ar.

h)  La verificación  de la competencia  de  los pilotos,  señalada  en el numeral  7.2.6.  de la
presente  Circular  Obligator¡a,  debe  efectuarse  dos  veces  al año,  con  una  separación
no menor  a 4 meses  entre  ambas,  ya sea ante  un Evaluador  Designado  (ED) del
conces¡onar¡o,  permisionar¡o  u operador  aéreo,  o ante  un  Inspector  Verificador
Aeronáutico  de  Operaciones  de  Vuelo  (IVA-OV).

7.2.3.2  Se  considera  satisfecho  el  entrenamiento  per¡ód¡co  de  vuelo,  en  un  tipo
determinado  de  aeronave,  si:

a) Se ut¡l¡zan,  en la medida  en que  lo juzgue  factible  la Autoridad  de Av¡ación  Cív¡l,
dispos¡tívos  de  instrucc¡ón  para  s¡mulación  de  vuelo,  aprobados  por  la Autoridad  de
Aviación  Cívil  para  este  fin.

b)  Se realiza  dentro  del  período  apropiado  la ver¡ficación  de  competencia,  exigida  por  el
numeral  7.2.6.1  de  la presente  Circular,  en  d¡cho  t¡po  de  aeronave.

7.2.3.3.  Todo  concesionario,  permisionario  u operador  aéreo  debe  mantener  un registro
adecuado,  para  demostrar  a la Autoridad  de  Aviación  Civi¡,  la capacitac¡ón  y cal¡f¡cación
de  los p¡lotos  y de  la forma  en que  ésta  se haya  conseguido.

7.2.3.4.  Todo  concesionar¡o,  permisionario  u operador  aéreo,  debe  cerciorarse  de  que  los
pilotos  a su servicio  conozcan  las leyes,  los reglamentos  y procedirn¡entos  aplicab¡es  al
desempeño  de  sus  func¡ones,  prescritos  para  las zonas  que  han  de  volarse  y para  los
aeródromos  o helipuertos,  según  sea el caso,  que  han  de utilizarse  y los servic¡os  e
instalac¡ones  de navegación  aérea  correspond¡entes.  Asimismo,  debe  cerciorarse  que
conozcan  aquellas  leyes,  reglamentos  y procedimientos  aplicables  al desempeño  de  sus
respectivas  funciones  en la operación  de  la aeronave.

7.2.3.5.  Todo  concesionario,  perm¡s¡onarío  u operador  aéreo,  debe  asegurarse  que  los
pilotos  a su servicio  estén  enterados  de que,  mientras  se encuentren  en el extranjero  »

8 de 25



CO AV 12.1/07  R5

deben  observar  las leyes,  reglamentos  y procedim¡entos  de  aquellos  Estados  en ¡os que
sus  aeronaves  real¡cen  operac¡ones.

7.2.3.6.  Todo  concesionario,  permisionario  u operador  aéreo,  debe  tomar  las medidas
oportunas  para  que  no  se inicie  un  vuelo,  a menos  que  se haya  determinado  previamente
por  todos  los med¡os  razonables  de que  se d¡spone,  que  las ínstalaciones  o servicios
terrestres  y marítimos  disponibles  y requer¡dos  para  efectuar  el vuelo,  para  la segur¡dad
de la aeronave  y protección  de  sus  pasajeros,  sean  adecuados  al tipo  de operac¡ón  de
acuerdo  con  e¡ cual  haya  de  real¡zarse  el vuelo  y funcionen  debidamente  para  este  fin.

7.2.3.7.  Todo  conces¡onar¡o,  permís¡onario  u operador  aéreo,  deberá  asegurarse  que  no
se ¡nície  o cont¡núe  un  vuelo  según  lo previsto,  a menos  que  se haya  determinado  por
todos  los medios  razonables  al alcance,  que  el espacio  aéreo  en  la ruta,  desde  el
aeródromo  de salida  hasta  e¡ aeródromo  de llegada,  inclu¡dos  los aeródromos  de
despegue,  de destino  y de alterríativa  en ruta  previstos,  puedan  utilizarse  de manera
segura  para  la operación  planificada.  Cuando  se prevea  operar  sobre  zonas  de  confl¡cto  o
cerca  de ellas,  se llevará  a cabo  una  evaluación  del riesgo  y se tomarán  med¡das  de
mitigación  del  riesgo  apropiadas  para  preservar  la segur¡dad  operacional  del  vuelo.

7.2.3.8.  Todo  concesionario,  perm¡sionario  u operador  aéreo  deberá  tomar  las medidas
oportunas,  para  que  se notifique  sin retraso  cualquier  deficiencia  de las instalac¡ones  y
servicios  observada  en  el  curso  de sus operaciones,  a la autoridad  directamente
encargada  de  los m¡smos,

7.2.3.9.  Con  sujeción  a las condiciones  publicadas  para  su uso,  los aeródromos  y sus
servicios  e ¡nstalac¡ones  estarán  d¡sponibles  continuamente,  para  las operaciones  de
vuelo  durante  sus  horas  de  operación  publicadas,  independientemente  de  las
condiciones  meteorológicas.

7.2.3."10.  EI conces¡onario  o permisionar¡o,  como  parte  de su sístema  de gest¡ón  de la
seguridad  operac¡ona¡,  evaluará  el nivel  de  protección  disponible  que  proporcionan  los
serv¡c¡os  de  salvamento  y extinción  de íncendios  (SSEI),  en el aeródromo  que  se prevé
especificar  en el plan  operacional  de  vuelo,  para  asegurar  que  se cuenta  con  un n¡vel  de
proteccíón  aceptable  para  la aeronave  que  está  previsto  utilizar.

7.2.3.11.  En el manual  de  operac¡ones  se inclu¡rá  información  sobre  el nivel  de  protección
SSEI,  que  el concesionario  o perm¡sionario  considera  aceptable.

7.2.4.  Calificaciones  de  los  miembros  de  la tripulación  de  vuelo.

7.2.4.1  Experienc¡a  rec¡ente.  P¡loto  al mando  y copiloto.

7.2.4.L1.  EI Concesionar¡o,  permisionario  u operador  aéreo,  no  debe  asignar  a un  piloto  al
mando  o a un copiloto  para  que  se haga  cargo  de los mandos  de  vuelo  de un tipo  o
variante  de  un  tipo  de  aeronave  durante  el despegue  y el aterrizaje,  a menos  que  d¡cho
piloto  haya  estado  a cargo  de  los mandos  de  vuelo  como  mínimo  en tres  despegues  y
tres  aterrizajes,  en los 90 días  precedentes  y en el mismo  tipo  de aeronave  en un
simu¡ador  devuelo  aprobado  o aceptado  porla  Autor¡dad  de  Av¡ación  Civil  para  tal  efecto.

7.2.4.1.2.  Cuando  un piloto  al mando  o un copiloto  vuele  en diferentes  variantes  del
rn¡smo  tipo  de  aeronave  o en diferentes  tipos  de  aeronave,  con  características  s¡milares
en térm¡nos  de proced¡mientos  de operación,  s¡stemas  y manejo,  la Autoridad  de
Av¡ación  C¡vil  dec¡de  en  qué  condiciones  pueden  comb¡narse  los requisitos  ¡ndicados  en
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el numeral  7.2.4.1.1. de la presente  C¡rcular  Obligatoria,  para  cada  variante  o cada  tipo  de
aerOnaVe.

7.2.4.2.  Experiencia  rec¡ente.  Piloto  de  relevo  en crucero  (püoto  de  refuerzo).

7.2.4.2.i  EI concesionario,  permisionario  u operador  aéreo  no  debe  asignar  a un p¡loto
para  que  actúe  como  piloto  de relevo  en crucero  en un  tipo  o en una  var¡ante  de  t¡po  de
aeronave,  a menos  que,  en los  90  días  precedentes,  ese  piloto:

a) Se haya desempeñado  como  piloto  al mando,  copiloto  o piloto  de  re¡evo  en crucero
en el mismo  tipo  de  aeronave;  o

b)  Haya  completado  un curso  de  actual¡zación  en peric¡a  de  vuelo,  comprendidos  los
proced¡m¡entos  normales,  anormales  y de emergencia  especrfícos  para  vuelo  de
crucero,  en el mismo  tipo  de  aeronave  o en un simulador  de  vuelo  aprobado  a tal
efecto  y haya  pract¡cado  procedimientos  de  aproximación  y aterrizaje,  y sea  capaz  de
real¡zar  dichas  prácticas  sin  estar  al mando.

7.2.4.2.2.  Cuando  un p¡loto  de  relevo  en crucero  vuele  en diferentes  variantes  del  mismo
tipo  de aeronave  o en d¡ferentes  tipos  de aeronave  con  característ¡cas  similares,  en
térm¡nos  de  procedimientos  de  operación,  sistemas  y manejo,  la Autoridad  de  Av¡ación
C¡v¡l dec¡de  en qué  condic¡ones  pueden  combinarse  los requis¡tos  ¡ndicados  en el
numeral  7.2.4.2.1.  de la presente  Circular  Obl¡gator¡a  para  cada  variante  o cada  tipo  de
aerOnaVel

7.2.4.3.  Para  operadores  aéreos,  el p¡loto  al mando  de  una  aeronave  de  ala fija  equ¡pada
con un sistema  anticolisión  de  a bordo  (ACAS7TCAS),  debe  asegurarse  que  cada  uno  de
los miembros  de la tripulación  de vuelo  de la aeronave  haya  recibido  la instrucción
apropiada  para  tener  el grado  de  competencia  que  requiere  el uso  del  equ¡po.

7.2.5.  Calificación  del  piloto  al mando  en  zona,  ruta  y  aeródromo.

7.2.S.1.  EI Conces¡onar¡o,  perm¡sionario  u operador  aéreo  no  debe  ut¡lizar  ningún  piloto
como  PIC  de  una  aeronave  a su servicio,  en una  ruta  o tramo  de  ruta  respecto  a la cual  e¡
pi¡oto  no esté  calificado,  ya sea en la misma,  en ruta  simílar  o tramo  de  ruta,  hasta  que
d¡cho  piloto  no haya  cumplido  con  lo prescrito  en los numerales  7.2.5.2.  y 7.2.5.3.  de la
presente  Circular  Obligatoria.

7.2.5.2.  Cada  uno  de los pÑotos  indicados  en el numeral  7.2.5.1. de la presente  Circular
Obligator¡a,  debe  demostrar  al concesionario,  permisionario  u operador  aéreo  un
conocim¡ento  adecuado  de:

a) La ruta  en la que  ha de  volar  y los aeródromos  o helipuertos,  según  sea el caso,  que
ha de  utilizar.  Esto  debe  ¡ncluir  conocim¡ento  de:
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procedimientos  de  navegac¡ón,  relac¡onados  con  la ruta  en que  se haya  de  realízar
el vue¡o;  y

b)  Los procedimientos  aplicables  a las trayectorias  de  vuelo  sobre  zonas  densamente
pobladas  y zonas  de  gran  densidad  de  tránsito,  obstáculos,  topografía,  ¡íuminación,
ayudas  para  la aprox¡mación  y  procedimientos  de  llegada,  sal¡da,  espera  y
aproximación  por  ¡nstrumentos,  asícomo  de  los  mínimos  de  utilización  aplícables.

c)  La parte  de  la demostrac¡ón  relacionada  con  los procedimientos  de  Ilegada,  de  salida,
de espera  y de aproximación  por ¡nstrumentos,  puede  Ilevarse  a cabo  en  un
d¡spos¡tivo  de instrucc¡ón  apropiado,  reconocido  y aceptado  por  la Autoridad  de
Aviac¡ón  Civ¡¡,  que  sea  adecuado  para  estos  fines.

7.2.5.3.  Un PIC  debe  haber  hecho  una  aproximacíón  real  a cada  aeródromo  o helipuerto,
según  aplique,  de aterrizaje  en  la m¡sma  ruta,  en  ruta  similar  o tramo  de  ruta,
acompañado  de un p¡loto  que  esté  capacitado  para  el aeródromo  o hel¡puerto,  como
m¡embro  de  la tripulac¡ón  de  vuelo  o como  observador  en la cabina  de  la tr¡pulac¡ón  de
vuelo,  a menos  que:

a) La aproximación  al aeródromo  o helipuerto,  según  se trate,  no se haga  sobre  un
terreno  d¡fícil  y ¡os procedimientos  de  aproximación  por  instrumentos  ylas  ayudas  de
que  disponga  sean  similares  a los procedimíentos  y ayudas  con  que  el piloto  esté
familiarizado  y se añada  a los mínimos  de  utilizac¡ón  normales  un margen  aprobado
por  la Autoridad  de  Aviac¡ón  Civil  o se tenga  certidumbre  razonable  de  que  puede
hacerse  la aproximación  y el aterrizaje  en condiciones  meteorológicas  de  vuelo  visual;
o

b)  Pueda  efectuarse  el descenso  desde  la altitud  de aproximac¡ón  in¡cial  de día, en
condiciones  meteorológicas  de  vuelo  visual;  o

c)  EI concesionario,  permisionario  u operador  aéreo  capacite  al PIC para  aterr¡zar  en el
aeródromo  o  helipuerto  en  cuestión,  por  medio  de  una  presentac¡ón  gráfica
adecuada;  o

d)  EI aeródromo  en cuestión  esté  adyacente  a otro  aeródromo,  para  el cua¡  el PIC esté
normalmente  capacitado  para  aterrizar.  La cond¡ción  señalada  en este  inc¡so  no
apl¡ca  en caso  de  aeronaves  de  ala rotativa.

7.2.S.4.  Ningúrí  concesionar¡o,  permisionario  u operador  aéreo  puede  continuar
util¡zando  a un piloto  como  PIC en una  ruta  o dentro  de una  zona  especif¡cada  por  el
conces¡onario,  permisionario  u operador  aéreo  y aprobada  por  la Autoridad  de  Aviación
Civil,  a menos  que  en los  12 meses  precedentes  ese  piloto  haya  hecho  por  lo menos  un
vuelo  como  piloto  miembro  de  la tripulac¡ón,  como  piloto  inspector  o como  observador
en la cabina  de  vueio:

a) Dentro  de  la zona  espec¡ficada;  y

b)  Si corresponde,  sobre  cualquier  ruta  en la que  los procedimientos  asociados  con  esa
ruta  o con  cualqu¡er  aeródromo  destinado  a usarse  para  el despegue  o e¡ aterrizaje
requieran  la apl¡cación  de  habilidades  o conocimientos  especiales.

<! 11 de 25



CO AV 12.1/07  R5

similar,  dentro  de esa zona,  ruta  o aeródromo  espec¡ficados  ni haya  practicado  tales
proced¡mientos  en un  d¡spositivo  de  instrucción  que  sea  adecuado  para  ese  fin,  antes  de
actuar  de nuevo  como  piloto  al mando  en esa zona  o en esa ruta,  el píloto  debe  ser
recalificado  de  acuerdo  con  ¡o indicado  en ¡os numerales  7.2.5.2  y 7.2.5.3  de la presente
Circular  Ob¡igatoria.

7.2.5.6.  Se requ¡ere  capacitación  previa,  concerniente  a vuelos  arriba  de la lat¡tud  68º
Norte  y/o  latitud  60º  Sur  y la aprobación  previa  de la Autoridad  de  Aviacíón  Civil,  para
efectuar  estos  vuelos,

7.2.S.7.  Cal¡ficación  del  p¡loto  en áreas  y aeropuertos  designados  como  espec¡ales.

7.2.5.7."1.  N¡ngún  concesionario,  perm¡sionario  u operador  aéreo  podrá  ut¡lizar  a un  piloto,
ni tampoco  un p¡loto  podrá  fung¡r  como  piloto  al mando  entre  aeropuertos  sobre  una
ruta  o área  designada  por  la Autoridad  de  Aviación  Civil  como  espec¡al  en  términos  de  lo
establec¡do  en el numeral  7.2.5,7.2.,  a menos  que,  dentro  de los 12 meses  calendario
anter¡ores,  ese piloto  haya  demostrado  su calificac¡ón  en el sistema  de navegac¡ón
apl¡cable,  de  una  manera  aceptable  para  la Autoridad  de  Aviación  Civil,  mediante  uno  de
los  siguientes  métodos:

a) Volando  sobre  una  ruta  o área,  como  piloto  al mando,  utilizando  el tipo  especial  de
s¡stema  de  navegación  aplicable.

b)  Volando  sobre  una  ruta  o área,  como  piloto  al mando,  bajo  la supervis¡ón  de un
Inspector  Verificador  Aeronáutico  de  Operaciones  de  Vuelo  (IVA-OV)  o de  ser  el caso,
por  un piloto  designado  por  la Autoridad  de  Aviación  Civil,  utilizando  el tipo  especial
del  s¡stema  de  navegación.

7.2.5.7.2.  Existen  ciertos  aeropuertos,  que  debido  a ciertas  circunstancias  tales  como:

1.- Aeropuertos  que  pueden  requerir  cartas  de aproximación  y equ¡pos  espec¡ales  de
rendimiento  de aeronaves  o iluminación  especial,  requerida  para  zonas  de  toque  o
equipos  espec¡ales  de  navegación,  comun¡caciones  etc.

2 ,- Aeropuertos  que  requieran  una  notificación  de  horario.
3 .- Aeropuertos  de  destíno  que  no  tengan  d¡sponibles  un  aeropuerto  alterno  de  destino.

Estos  aeropuertos  son  considerados  por  algunos  operadores  como  especiales,  en los
cuales  los operadores  deberán  desarrollar  sus  proced¡mientos  especiales  (por  ejemplo,
falla  de motor)  para  operar  en los mismos,  dichos  proced¡mientos  serán  evaluados  y
autorizados  por  las diferentes  áreas  involucradas  de  la Autoridad  de  Aviación  C¡v¡l.

7.2.S.7.3.  Salvo  lo dispuesto  en el numeral  7.2.S.7.4.,  ningún  concesionario,  permisionario
u operador  aéreo  podrá  ut¡l¡zar  a un  piloto,  ni tampoco  un  p¡loto  podrá  fungir  como  piloto
a¡ mando  hacia  o desde  un aeropuerto  considerado  por  la Autoridad  de  Av¡ación  C¡v¡l
como  especial,  de  acuerdo  a lo señalado  en  el numeral  7.2.5.7.2.,  a menos  que,  dentro  de
los  12 anteriores  meses  calendario:

a) EI pHoto  al mando  o copHoto  haya  realizado  una  llegada  a ese  aeropuerto  (¡nclu¡do  un
despegue  y aterrizaje)  míentras  se desempeñaba  como  piloto  miembro  de la
tr¡pulación  de  vuelo;  o

b)  E1 piloto  al mando  se ha ca¡¡ficado  mediante  el uso  de un simulador  de vuelo (Full
ª Flight  Símulator,  FFS) para  ese  aeropuerto.

i
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7.2.S.7.4.  EI numeral  7.2.5.7.3.  no es aplicable  cuando  se Ileve  a cabo  una  llegada  a ese
aeropuerto  (¡ncluido  un despegue  o un aterrizaje),  si el techo  en ese  aeropuerto  está  al
menos  305  metros  (1,OOO pies)  por  encima  de  la altitud  mínima  IFP en ruta  (Min¡mum
enroute  A¡titude,  MEA)  o de la altitud  mín¡ma  de  libramiento  de  obstáculos  (M¡nimum
Obstruction  Clearance  Altitude,  MOCA)  más  bajas,  o una  altitud  inicial  de  aproximación
prescr¡ta  para  el  procedimiento  de  aproximación  por  instrumentos  para  dicho
aeropuerto  y la v¡sibilidad  en ese  aeropuerto  sea  al menos  de  3 millas.

7.2.5.7.5.  En el Apéndice  B de  la presente  Circular  Obl¡gatoria,  se tiene  el listado  de  los
aeropuertos  en los  cua¡es  se util¡zan  proced¡mientos  especia¡es,  los  cuales  son  evaluados
y autorizados  por  la Autor¡dad  de  Av¡ación  Civil.

7.2.5.7.6.  La  presente  sección  7.2.S.7.  es  aplicable  únicamente  a poseedores  de
certifícados  de explotador  de  serv¡cios  aéreos  (AOC)  o conces¡onarios  o perm¡s¡onar¡os
que  pretendan  obtener  un AOC.  Asimismo,  es apl¡cable  para  operaciones  regulares.
Aqueilos  conces¡onarios  o  perm¡sionar¡os  que  realicen  vuelos  no  regulares  o  de
f¡etamento,  serán  responsables  de  que  sus  pilotos  al  mando  cumplan  con  las
d¡sposiciones  del  numeral  7.2.5.7.

7.2.5  Bis.  Atribuciones  TPI

La licencía  de  piloto  de  TP¡ de  aeronave  de ala fija  confiere  a su t¡tular  las atribuc¡ones
siguientes:

Actuar  como  piloto  al mando  o como  copiloto  en aeronaves  de ala f¡ja destínadas  al
servicio  público  de  transporte  aéreo,  con  un  peso  máximo  de  despegue  super¡or  a 5,700
kilogramos  y de  acuerdo  al certif¡cado  de  capac¡dad  por  t¡po  de  aeronave.

7.2.6.  Evaluación  de  la competencia  de  los  pilotos.

7.2.6.1.  Todo  concesionar¡o,  permisionario  u operador  aéreo  debe  cerciorarse  de  que  se
compruebe  la técnica  de  pilotaje  y la capacidad  de  ejecutar  procedimientos  normales,
anormales  y de  emergencia,  de  tal  modo  que  se demuestre  la competencia  del  piloto  en
cada  tipo  o var¡ante  de  un  t¡po  de  aeronave.  Cuando  las operaciones  puedan  tener  que
efectuarse  de acuerdo  con las reglas  de vuelo  por instrumentos,  el concesionar¡o,
perm¡sionario  u operador  aéreo,  debe  cerciorarse  de  que  queda  demostrada  la
competencia  del  piloto  para  cump¡ir  tales  reglas,  b¡en  sea ante  un  Evaluador  Des¡gnado
(ED)  del  concesionario  o permisionario  aprobado  por  la Autor¡dad  deAviación  C¡v¡l,  o ante
un IVA-OV,  según  apl¡que.  Dichas  ver¡ficaciones  deben  efectuarse  con  la period¡c¡dad
especificada  a continuación:

a) Todo  concesionario,  perm¡sionario  u operador  aéreo  que  opere  con  aeronaves  de  ala
fija  con  peso  certificado  máximo  de  despegue  superior  a 5,700  kg con uno o más
motores  de turbina;  o de ala rotat¡va  con  peso  máximo  cert¡ficado  de despegue
superior  a ¡os 3,180  kg,  debe  cerciorarse  que  se comprueba  la técnica  de pilotaje  y la
capacidad  de  ejecutar  procedimientos  normales,  anormales  y de emergencia
mediante  la verif¡cación  de  la competencia  del p¡loto  a su servicio,  dos veces  al año,
una  de  estas  verif¡cac¡ones  deberá  estar  ¡nclu¡da  dentro  del adiestramiento  anual
recurrente;  no  deb¡endo  efectuar  dos  ver¡ficac¡ones  similares,  con intervalos  menores
a cuatro  meses  consecutivos.

b)  Para  el caso  de  permis¡onarios  u operadores  aéreos  que  operen  con  aeronaves  de  ala
,  f¡ja cuyo  peso  certifícado  máximo  de  despegue  sea igual  o menor  a los  5,700  kg  y de
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ala rotat¡va  que  operen  aeronaves  con  peso  certificado  máximo  de  despegue  ¡gual  o
menor  a 3,180 kg, deberán  cerciorarse  de comprobar  la competencia  del piloto,
mediante  la verif¡cac¡ón  de la competencia  una  vez  al año,  debiendo  ésta  estar
¡nclu¡da  en el adiestram¡ento  anual  recurrente.

c)  Las evaluaciones  de la competencia  en simulador  y/o  vuelo  deben  realizarse  de
acuerdo  con  lo especificado  en el Manual  del  Inspector  de  Operac¡ones  (MIO)  de  la
Autor¡dad  de  Aviación  C¡vil.  Estas  maniobras  deberán  estar  incluidas  en los Manuales
de  Operaciones  de  Vuelo  del  Conces¡onar¡o,  Permisionar¡o  u Operador  Aéreo,  en su
Programa  de  Capacitación  y/o  Adiestramiento  autor¡zado  al  Conces¡onario,
¡)ermisionar¡o  u Operador  Aéreo.

7.2.6.2.  EI piloto  evaluado  deberá  presentar  los documentos  donde  acredite  de  forma
sat¡sfactoria  las evaluaciones  señaladas  en  el numeral  7.2.6.1 de  la presente  circular,  para
poder  reval¡dar  su licencia.

7.2.6.3.  Deberán  utilizarse  dispositivos  de  ¡nstrucc¡ón  para  simulación  de  vuelo  aprobados
por  la Autoridad  de  Aviación  Civil,  para  aquellas  partes  de  las  ver¡ficac¡ones  respecto  a las
cuales  hayan  sido  expresamente  aprobados.

'1.2.6.4.  Cuando  el concesionario,  permisionario  u operador  aéreo  asigne  una  tripulac¡ón
de vuelo  a diversas  variantes  de ¡os mismos  tipos  de aeronave  o diferentes  t¡pos  de
aeronave,  con  características  similares  en cuanto  a los procedimientos  operac¡onales,
s¡stemas  y manejo,  la Autoridad  de  Aviación  Civil  decidirá  en qué  condiciones  podrán
combinarse  los requ¡s¡tos  ¡ndicados  en  el  numeral  7.2.6.1. de  la presente  Circular
Obligatoria  para  cada  variante  o cada  tipo  de  aeronave.

7.2.7.  Operaciones  con  un  solo  piloto  utilizando  reglas  IFR  o de  noche

7.2.7.1.  Una aeronave  no debe  ser  operada  en condic¡ones  IFR o de noche  por  una
tripulación  de vuelo  constituida  por  un solo  p¡loto,  salvo  que  la operación  haya  sido
específicamente  aprobada  por  la Autoridad  de  Aviación  C¡v¡l.

7.2.7.11  La aprobación  a que  se hace  mención  en el numeral  7.2.7.1, podrá  ser  otorgada  al
concesionar¡o  o permisionario  que  lo requiera  y cuente  en su  Manual  General  de
Operaciones,  con  procedimientos  aprobados  para  operac¡ones  con  un  solo  piloto,
tomando  en cuenta  lo señalado  en el numeral  7.2.7.2  y la durac¡ón  del  vuelo,  s¡endo  el
lím¡te  para  emplear  un  solo  p¡loto  4 horas  de  t¡empo  de  vuelo.

7.2.7.2.  Un  solo  piloto  podrá  realizar  operac¡ones  IFP  o de  noche,  s¡empre  que:

a. EI cert¡ficado  tipo  de  la aeronave  establezca  la operación  con  un  solo  píloto;

b. E¡ manual  de  vuelo  no requiera  que  la tripulación  de  vuelo  sea  de  más  de  un piloto;

c.  La aeronave  sea propulsada  por  hélice;

d.  EI peso  máximo  certificado  de  despegue  no  exceda  de  5,700  kg;

e. La aeronave  esté  equipada  como  se describe  en el numeral  7.2.7.3.  de la
Circular  Obligatoria;
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f. La configuración  máxima  aprobada  de  as¡entos  de  pasajeros  no  sea  super¡or  a nueve;

y

g. E¡ p¡loto al mando  haya  cumplido  con  ¡os requis¡tos  de exper¡encia,  ¡nstrucc¡ón,

verifícac¡ón  y actividad  rec¡ente  descritos  en ¡os numerales  7.2,7.4  y 7.2.7.5  de la
presente  C¡rcular  Obligatoria.

7.2.7.3.  Para  la aprobación  de acuerdo  con  el numeral  7.2.7.1. de la presente  Circular

Obligatoria,  todas las aeronaves  que  pretendan  ser conducidas  por  un solo  p¡loto

utilizando  las reglas  de vuelo  por  instrumentos  (IFP)  o de  noche,  deben  estar  equ¡padas
con:

a. Un piloto  automático  operativo  que  cuente  como  mínimo  con  los  modos  de
mantenimiento  de  altitud  y selección  de  rumbo;

b. AuricuIaresconunmicrófonodetipoboomoequ¡vaIente;y

c. Medios  para  desp¡egar  cartas  que  permitan  su lectura  en  cualquier  condic¡ón  de  luz
ambiente.

7.2.7.4.  Pequisitos  de exper¡encia,  instrucci6n  y act¡vidad  reciente  aplicables  a las

operac¡ones  con  un  solo  píloto  cuando  se prevea  realizar  operaciones  bajo  las reglas  IF¡:2
o de  noche.

7.2.7.4.l.  EI p¡loto  al mando  debe:

a. Para  las operaciones  IFR o de noche,  haber  acumu¡ado  como  mínimo  50 horas  de

vuelo  en la ciase  de aeronave,  de las cuales10  horas  como  rn'n¡mo  deben  ser  en
carácter  de  p¡¡oto  al mando;

b. Para  las operaciones  con  IFP, haber  acumulado  como  mínimo  25 horas  de  vuelo  con

IFR en la c¡ase  de  aeronave,  las cuales  pueden  ser  parte  de  las 50 horas  de  vuelo  del
¡nc¡so  a) anterior;

c. Para  las operaciones  de  noche,  haber  acumulado  como  mínimo  15 horas  de  vuelo  de

noche,  las cuales  pueden  ser  parte  de  las  50  horas  de  vuelo  del  ¡nc¡so  a) anter¡or;

d.  Para  las operaciones  con  IFP, haber  adquirido  exper¡enc¡a  reciente  como  p¡loto  a

cargo  de  una  operación  con  un  solo  piloto  utilizando  reglas  IFP de:

Cinco  vuelos  IFQ como  mínimo,  incluso  tres  aprox¡maciones  por  instrumentos,

realizados  durante  los  90  días  precedentes  en la clase  de  aeronave  en función
de  piloto  ún¡co;  o

Una  verif¡cación  de  aproximación  por  instrumentos  IFí? en una  aeronave  de

ese  t¡po  durante  los  90  días  precedentes;

e. Paraoperacionesdenoche,haberreaIizadoporlomenostresdespeguesyaterrizajes

de noche  en la c¡ase  de aeronave  en función  de piloto  ún¡co,  durante  los 90  días

precedentes;  y

f. Haber  completado  con  éx¡to  programas  de  ¡nstrucción  que  ¡ncluyan  además  de  los

requisitos  del numeral  7.2.3.1, el asesoram¡ento  a los pasajeros  con  respecto  a la
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evacuación  de  emergencía,  la gestión  del  piloto  automático,  y el uso  simplificado  de
la documentación  en  vuelo.

7.2.7.5.  E¡ piloto  al mando  debe  cumpl¡r  con  las ver¡ficaciones  de instrucc¡ón  inicial,
recurrente  y de  competenc¡a  requeridas  en los numerales  7.2.3.1. y 7.2.6.  de la presente
C¡rcular  Obligator¡a,  actuando  como  piloto  único  en el tipo  o clase  de aeronave
correspondiente  en un  entorno  que  sea  representativo  de  la operación.

7.2.8.  Miembros  de  la tripulac¡ón  de  vuelo  en  los  puestos  de  servicio.

7.2.8."1.  Despegue  y aterr¡zaje.

Todos  los  miembros  de la tripulación  de  vuelo  que  estén  de  servicio  en la cabina  de  la
tr¡pulación  de  vuelo,  deben  permanecer  en  sus  puestos.

7.2.8.2.  En ruta.

Todos  los miembros  que  estén  de  servicio  en la cabina  de  la tripulac¡ón  de  vuelo,  deben
permanecer  en sus  puestos,  a menos  que  su ausencia  sea necesaria  para  la realización
de  funciones  relac¡onadas  con  la operación  de  la aeronave,  o por  necesidades  fisiológ¡cas.

7.2.8.3.  Cinturones  de  segurídad.
Todos  1os  miembros  de  la tr¡pulación  de vuelo  deben  mantener  abrochados  sus
cinturones  de  segur¡dad,  mientras  estén  en  sus  puestos.

7.2.8.4.  Arnés  de  seguridad.
Cualquier  miembro  de la tripulación  de vue!o  que  ocupe  un asiento  de piloto,  debe
mantener  abrochado  su arnés  de  segur¡dad,  durante  ¡as fases  de  despegue  y aterrizaje.
EI resto  de los miembros  de la tr'ipulación  debe  mantener  abrochado  su arnés  de
segur¡dad  durante  las fases  de  despegue  y aterrizaje,  salvo  que  los tírantes  les impidan
desempeñar  sus obligac¡ones,  en cuyo  caso  los tirantes  pueden  aflojarse,  aunque  el
cinturón  de  seguridad  debe  estar  ajustado.  Lo ¡ndicado  en este  numeral  es aplicable  a
concesionarios,  perm¡sionarios  y operadores  de  transporte  aéreo  cuyas  aeronaves  estén
equipadas  con  arnés  de  seguridad.

7.2.9.  Uso  de  Oxigeno  por  parte  de  los  miembros  de  la tripulación  de  vuelo.

7.2.9.1.  Todos  los miembros  de  la tripulación  de  vuelo  ocupados  en servicios  esenciales
para  la operación  de la aeronave  en vuelo  deben  utilizar  cont¡nuamente  el oxígeno
respirable  s¡empre  que  prevalezcan  ¡as  circunstanc¡as  por  las  cuales  se  exige  el
suministro,  conforme  lo establece  la CO AV-09.5/07  en su más  rec¡ente  revisíón,  que
establece  las características  y requerimientos  para  el uso  de oxígeno  a bordo  de las
aeronaves,  condiciones  de  ut¡lización  y pérdida  de  presión  en la cabina  de  aeronaves.

7.2.9.2.  Todos  ios  miembros  de  la tripulac¡ón  de  vuelo  de  aeronaves  de  ala  fija  con  cabina
a presión,  que  vue¡en  a una  altitud  presión  mayor  de  7,620  metros  (25,000  pies),  deben
tener  a su disposición,  en el puesto  en que  presten  servicio  de  vuelo  una  máscara  de
oxígeno  del  tipo  de  co¡ocación  rápida  que  permita  suministrar  oxígeno  a demanda.

7.2.10.  Información  relativa  a los  servicios  de  búsqueda  y salvamento.
Todo  concesionario,  permisionario  y operador  aéreo,  debe  cerciorarse  de  que  los pilotos
al mando  de las aeronaves  a su serv¡c¡o  dispongan  a bordo  de toda  la información
esenc¡al  relativa  a los  servicios  de  búsqueda  y salvamento  del  área  sobre  la cual  se ha de
volar.
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7.2."11. Mantenimiento  de  la informac¡ón  relativa  al vuelo  en  el libro  de  bitácora.
EI piloto  al mando  de  toda  aeronave  es responsable  del  registro  de  la ¡nformac¡ón  relativa
al vuelo  en el libro  de bitácora,  de  conformidad  con  lo señalado  en la CO  AV-08.4/07  en
su más  reciente  revisión  donde  se establece  el contenido  del  libro  de  bitácora  y bitácora
de  vuelo.

7.2.12.  lntegración  de  los  miembros  de  la tripulación  de  sobrecargos.

7.2.12.1.  Aeronaves  de  19 as¡entos  para  pasajeros  o menos,  no  requieren  Ilevar  sobrecargos
a bordo.

7.2.12.2.  Si de  acuerdo  con  los pasajeros  a bordo  en una  aeronave,  ésta  requiere  llevar  a
bordo  a uno  o más  miembros  de la tripulac¡ón  de sobrecargos,  el conces¡onario  y/o
permisionario  no  debe,  cuando  transporte  uno  o más  pasajeros,  operar  dicha  aeronave
s¡n dotar  con  la cantidad  mínima  de  miembros  de  tripulación  de  sobrecargos  como  está
establecido  en el Peglamento  de la Ley  de  Aviación  Civ¡l  y en el numeral  7.2.12.3.  de la
presente  Circular  Obligator¡a.

7.2.12.3.  EI concesionario  o permisionario  establece  el número  mínimo  de  m¡embros  de
la tr¡pulación  de  cab¡na  requerido  para  cada  tipo  de  aeronave,  con  base  en el número  de
pasajeros  transportados,  a fin  de  efectuar  la evacuación  segura  y rápida  de  la m¡sma,  ylas
func¡ones  necesarias  que  han  de realizarse  en caso  de  emergencia,  o de  una  s¡tuacíón
que  requiera  evacuación  de  emergencia.  EI conces¡onario  o permisionario  as¡gna  esas
furíciones  para  cada  tipo  de  aeronave  de  acuerdo  a procedimientos  que  publique  en su
Manual  General  de  Operaciones  y/o  Manual  de  Sobrecargos,  según  aplique.

7.2.12.4.  En ningún  caso,  e¡ número  mínimo  de sobrecargos  debe  ser inferior  a lo
siguiente,  para  aeronaves  con  capacidad  de  20  o más  asientos  para  pasajeros:

a. Para  aeronaves  con  uno  y hasta  cincuenta  asientos  para  pasajeros  a bordo,  se debe
asignar  un  sobrecargo.

b. Para  aeronaves  con  cincuenta  y uno  a c¡en  asientos  para  pasajeros  a bordo,  se deben
asignar  dos  sobrecargos.

c. Para  aeronaves  con  más  de  cien  asíentos  para  pasajeros  a bordo,  se debe  asignar  un
sobrecargo  más  por  cada  c¡ncuenta  pasajeros  o fracción  adic¡onal  a bordo.

En  n¡ngún  caso,  la tripulacíón  mín¡ma  de  sobrecargos  será  menor  de¡  número
establecido  en  el cert¡f¡cado  tipo  del  avión,  con  base  en lo díspuesto  en el artículo  86  del
í:2eg1amento  de  la Ley  de  Av¡ación  Civ¡l.

7.2.12.4.1.  Los ¡nfantes  a bordo  no se contabH¡zan  para  este  concepto,  ya que  viajan  a
cargo  de  adultos.

7.2.13.  Calificación  de  la tripulación  de  sobrecargos.

7.2.13.1.  Todos  los  miembros  de  la tripulación  de sobrecargos  deben  contar  con
capacitación  para  resolver  las cond¡cíones  de operación  normales  de la aeronave,  las
anormales,  las de  emergencia,  con  instrucción  anual  sobre  el uso  de  todo  el equípo  de
emergencia  y de salvamento  que  deba  Ilevarse  a bordo,  así como  instrucción  de
evacuación  de  emergencia  de  )a aeronave,  además  de  la que  sea  necesaria  para  cumpl¡r
con  el contenido  de  ía presente  Circu¡ar  Obligatoria,  según  el programa  de  capacitación
autor¡zado  por  la Autor¡dad  de  Av¡ación  Civil.
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7.2.13.2.  Todo  concesionario  o perm¡sionario,  debe  establecer  en  su  Manua¡  de

Sobrecargos  las func¡ones  específicas  necesarias,  que  cada  miembro  de la tripulación  de
sobrecargos  debe  desempeñar  en condic¡ones  de operación  normales,  anormales  y de
emergencia,  así como  en una  s¡tuac¡ón  que  requiera  evacuación  de emergencia.

7.2.13.3.  Todo  concesionar¡o  y/o  permis¡onar¡o  debe  asegurarse  de que  los miembros  de
la tripulación  de sobrecargos  a su servicio  estén  enterados  de  que  mientras  se

encuentren  en el extranjero,  deben  observar  las leyes,  reglamentos  y proced¡mientos  de
aquellos  Estados  en los que  realicen  operaciones.

7.2.13.4.  Todo  conces¡onar¡o  y/o perm¡sionario  debe  encargarse  de  que todos  los
miembros  de la tripulac¡ón  de sobrecargos  a su servicio  estén  debidamente  ¡nstru¡dos
en sus  respectivas  obligaciones  y responsabílidades  y de la relación  que  existe  entre  éstos
y las operaciones  de  vuelo  en su conjunto.

7.2.14.  Tripulación  de  sobrecargos  en puestos  de  evacuación  de  emergencia.
En el caso  de aeronaves  de ala fija,  cada  m¡embro  de la tripulación  de  sobrecargos,  al que

de acuerdo  con lo establecido  en el Manual  de Sobrecargos  del conces¡onario  o
permisionario,  se le asignen  obligac¡ones  en caso  de evacuación  de emergencia,  debe
ocupar  un as¡ento  prov¡sto  para  sobrecargo,  el cual  debe  cumplir  con  las especificaciones
que  señala  el artículo  113 del  Reglamento  de la Ley  de  Aviación  CivH.

7.2.15.  Protección  de  la tripulación  de  sobrecargos  durante  el vuelo.

7.2.15.1. Cada  uno  de los miembros  de la tripulación  de sobrecargos,  debe  permanecer
sentado  y con  el cinturón  de segur¡dad  y el arnés  de seguridad,  ajustado  durante  las

maniobras  de despegue  y de aterrizaje,  y siempre  que  el p¡loto  al mando  así lo ordene.

7.2.16.  Programa  de  Instrucción  para  los  miembros  de  la tripulación  de  sobrecargos.
Todo  concesionario  y/o permisíonario,  debe  establecer  y mantener  un programa  de
instrucc¡ón,  aprobado  por  la Autoridad  de Av¡ac¡ón  Civil,  que  debe  ser completado  por
todas  las personas  antes  de ser designadas  como  m¡embros  de la tripulación  de
sobrecargos,  La tripulación  de sobrecargos  debe  completar  un programa  recurrente  de
instrucción  anualmente.  Estos  programas  de instrucción  deben  garant¡zar  que  cada
persona:

a) Estáadiestradayescapazdeejecutaraquellasobligacionesyfuncionesdeseguridad
que  se les asignen  a los miembros  de la tripulación  de sobrecargos  en caso  de una
emergencia  o en una  s¡tuación  que  requ¡era  evacuación  de  emergencia;

b) Está adiestrada  y es capaz  de usar  el equipo  de emergencia  y salvamento,  como  por
ejemplo  chalecos  salvavidas,  baisas  salvavidas,  rampas  de evacuación,  salidas  de
emergencia,  extíntores  de incendio  portátiles,  equipo  de oxígeno  y botiquines  de
primeros  auxilios,  neceseres  de  precaución  universal,  desf¡briladores  externos
automáticos  entre  otros,  según  aplique  para  el tipo  de aeronave  y tipo  de  vuelo;

c) Cuando  preste  serv¡cio  en aeronaves  que  vuelen  por  encima  de  3,000  metros  (lO,OOO
pies),  posee  conocimientos  respecto  a¡ efecto  de la falta  de oxígeno  y en el caso  de
aeronaves  con  cabina  a presión,  lo referente  a los fenómenos  fisiológ¡cos  inherentes
a una  pérdida  de presión;

d)  Conoce  las asignaciones  y funciones  de los otros  miembros  del persona¡  de  vuelo  en
caso de una emergencia,  en la medida  necesaria  para desempeñar  sus propias
obligaciones  de miembro  de la tripulación  de  sobrecargos;

e) Conoce  los tipos  de mercancías  peligrosas  que  pueden  o no, transportarse  en la
cabina  de pasajeros  y ha completado  el programa  de  capacitación  sobre  mercancías
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peligrosas de acuerdo  con  lo que  estabíezca  la CO AV-17.5/07  en su más  reciente
publicación  que  establece  las especif¡caciones  para el transporte  sin  riesgo  de
mercancías  pel¡grosas  por  vía aérea;

f) T¡ene  conocimientos  sobre  la actuac¡ón  humana  por  lo que  se refiere  a las funciones

de seguridad  en la cabina  de la aeronave  (CJ2M), ¡ncluyendo  la coordinación  entre  la
tripulación  de vuelo,  la tr¡pulación  de sobrecargos  y el personal  involucrado  en la
operaciÓn;

g)  Las demás  que  sean  necesarias  para  cumplir  con  el conten¡do  de la presente  Circular
Obligator¡a.

7.2.17.  Procedimientos  de  emergencia.

7.2.17.1. En caso  de emergenc¡a  durante  el vuelo,  la tripulación  de sobrecargos  debe

instruir  a los pasajeros  acerca  de  las  medidas  de  emergencia  aprop¡adas  a las

circunstancias.  En caso  de  operadores  aéreos,  es el piloto  al mando  quien  debe  asegurar
que  todas  las personas  a bordo  han  sido  ¡nstruidas  en las medidas  de emergencia  que
pueden  ser  apropiadas  a las circunstancias.

7.2.'17.2. Todo  concesionario  y permisionario  debe  informar  a los pasajeros  sobre  la
ubicación  ysobre  la forma  en que  debe  usarse  el equ¡po  princ¡pal  de  emergenc¡a  que,  de
requerirse,  se Ileve  a bordo  para  uso  colectivo.  En el caso  de los operadores  aéreos  es  el
p¡loto  al mando  quien  debe  asegurar  de que  todas  las personas  a bordo  conozcan  la
ubicac¡ón  y el modo  general  de usar  el equipo  principal  de  emergenc¡a  que  se lleve  para
uso  colectivo.

7.2.17.3.  EI conces¡onario,  permisionario  u operador  aéreo  debe  asegurarse  que  durante
el despegue  y el aterr¡zaje  y siempre  que  por razones  de turbulencia  o cualquier
emergencia  que  ocurra  durante  el vuelo,  se considere  necesaria  la precauc¡ón,  todos  los
pasajeros  a bordo  de la aeronave  estén  sujetos  en sus asientos  por medio  de los
cinturones  de  seguridad  y arnés  cuando  los tengan  instalados.

7.2.'17.4.  Los procedimientos  señalados  en los numerales  7.2.17.1., 7.2.17.2. y 7.2.17.3. de la
presente  Circular  Obligatoria,  deben  ser llevados  a cabo  por  la tripulac¡ón  de vuelo  en
aquellos  casos  donde  conforme  al Peglamento  de la Ley  de Av¡ación  Civil  y la presente
Circular  Obligatoria,  no se haga  necesario  el uso  de la tr¡pulac¡ón  de  sobrecargos.

7.2.17.5.  Todo  concesionario,  permisionario  u operador  aéreo  debe  asignar  a todos  los
miembros  de la tripulac¡ón  de vuelo  y a todos  los  miembros  de  la tr¡pulación  de

sobrecargos,  para  cada  tipo  de aeronave,  las funciones  específicas  necesar¡as  que  deben
ejecutar  en condiciones  normales,  anormales  y en casos  de emergencia  o en  una
situación  que  requiera  evacuación  de  emergencia,  las  cuales,  para  el  caso  de
concesionar¡os  y  permisionarios,  deben  ser  incluidas  en  el  Manual  General  de
Operaciones.

7.2.17.6.  EI concesionar¡o,  permisionar¡o  u operador  aéreo  debe  asegurar  que  cuando  se
lleven  pasajeros  o carga  a bordo,  no se simulen  s¡tuaciones  de  emergenc¡a  o anormales.

7.2.l7.7.  En caso  de emergencia,  el piloto  al mando  puede  tomar  las med¡das  que  a su
ju¡c¡o  considere  conven¡entes  para  la seguridad  del  vuelo  o de las personas,  deb¡endo  al
término  del  vuelo  not¡ficar  y justificar  sus  acc¡ones  al Comandante  del aeródromo  más
próximo,  asentando  ¡os hechos  en e! I¡bro  de bitácora.  Si el incidente  ocurre  en espacio
aéreo  extranjero  y si el Estado  respectivo  lo solíc¡ta,  el piloto  al mando  debe  presentar  un
¡nje  sobre  eí hecho  a la autoridad  correspondiente  de dicho  Estado  y a la Autoridad
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de  Aviación  Civil.  Tales  informes  deben  presentarse  tan  pronto  como  sea  posible,  dentro
de  un plazo  de  lO días.

7.2.17.8.  EI piloto  al mando  tiene  la obligación  de  notificar  a la Autoridad  de  Av¡ación  C¡vil
por  el medio  más  rápido  de  que  disponga,  cualquier  inc¡dente  o accidente  en relación
con  la aeronave,  en el cual  alguna  persona  resulte  muerta  o con  lesiones  graves  o se
causen  daños  de  importancia  a la aeronave  o a la propiedad.

7.2.17.8.1.  EI piloto  al  mando  tendrá  la obl¡gación  de  not¡ficar  al  concesionario,
permis¡onario  u operador  aéreo,  según  corresponda  al terminar  el vuelo,  todos  los
desperfectos  que  note  o que  sospeche  que  existan  en el avión

7.2."17.9.  EI concesionario,  permis¡onar¡o  u operador  aéreo  debe  cerc¡orarse  que  los  pilotos
dispongan  a bordo  de la aeronave  de ía informac¡ón  esenc¡al  relativa  a los servicios  de
búsqueda  y salvamento  de  las áreas  sobre  las cuales  se t¡ene  la intención  de  que  vuele  la
aerOnaVe,

7.2.18.  Tiempo  de  vuelo,  jornadas  de  trabajo  y períodos  de  descanso  del  personal  de
vuelo.

7.2.18.1.  Los miembros  del personal  de vuelo  de una  aeronave  de un concesionar¡o,
perm¡sionar¡o  u operador  aéreo,  nac¡onales,  no deben  exceder  los tiempos  de vuelo,
jornadas  de  trabajo  y apegarse  a los periodos  de  descanso  en los térm¡nos  establec¡dos
en la Ley  Federa¡  de¡  Trabajo  y en el í?eglamento  de  la Ley  de  Av¡ación  Civil.

7.2.18.2.  Para tr¡pulac¡ones  de vuelo  reforzadas,  el tiempo  de vuelo  se tiene  que
contemplar  a partir  de  la décima  hora  devuelo,  ya que  el piloto  al mando  de  un  vuelo  es
el responsable  de  la d¡str¡bución  equ¡tat¡va  de ¡as labores  y del  t¡empo  de  descanso  de
cada  míembro  de la tr¡pulación  de vuelo  durante  el transcurso  de este.  Así  como  el
sobrecargo  responsable  lo hará  con  la tripulac¡ón  de  sobrecargos.

7.2.18.3.  Para  tripulac¡ones  de  vue¡o  reforzadas,  la contab¡l¡zación  del  tiempo  de vuelo
para  cada  miembro  de  la tr¡pulac¡ón  de  vuelo,  para  efectos  de  períodos  de  descanso,  así
como  de acumulación  de horas  diar¡as,  semanales,  mensuales  y anuales,  se Ileva  de
acuerdo  a lo establec¡do  la Ley  Federal  del  Trabajo,  y en su caso,  a lo díspuesto  en el
Manual  General  de Operaciones,  en  el caso  del conces¡onario  o  permisionario,  o
documento  respect¡vo  emit¡do  por  la Autor¡dad  de  Aviación  Civ¡l,  en el caso  del  operador
aéreo.

7.2.18.4.  Ningún  concesionario,  permísionar¡o  u operador  aéreo  puede  asignar  a un  p¡loto
a cualquíer  jornada  de  trabajo,  a menos  que  dicho  tripulante  de  vuelo  haya  disfrutado  al
menos  el descanso  mínimo  establecido  en la Ley  Federal  de  Trabajo  y Reglamento  de  la
Ley  de  Aviación  Civil.

7.2.19.  Control  de  tiempos.

7.2.19."1.  Af¡n  de  dar  cumplimiento  a lo ind¡cado  en la sección  7.2.18.  de  la presente  Circular
Obligatoria,  los  concesionarios,  permis¡onarios  ylos  operadores  aéreos,  deben  contar  con
procedimientos  para  lim¡tar  el tiempo  de  vuelo  y jornadas  de trabajo,  así como  para
permit¡r  los períodos  de descanso  señalados  en la presente  Circular  Obligatoria,  para
cada  miembro  del  personal  de  vuelo.

20 de 25



CO AV 12.1/07  R5

7.2.'19.2.  La descripc¡ón  general  de  los  procedimientos  señalados  en  el numeral  7.2.19.1  de
la presente  Circular  Obligator¡a,  debe  incluirse  en el Manual  General  de  Operaciones  del
concesionario  y/o perm¡sionario,  según  se establece  en la Norma  Of¡cial  Mex¡cana
correspondiente.

7.2.19.3.  Para  evitar  que  se excedan  las horas  máximas  de servic¡o  señaladas  en el
Peglamento  de  la Ley de Aviación  Civil  y  la presente  Circular  Obligatoria,  todo
conces¡onar¡o,  permis¡onario  y operador  aéreo,  debe  mantener  al día los reg¡stros  del
tiempo  de vuelo,  jornadas  de servic¡o  y per¡odos  de descanso  de cada  uno  de los
miembros  del  personal  de  vuelo  a su serv¡c¡o.

7.2.20.  Autorización  requerida  para  variación  a los  tiempos  de  vuelo,  jornadas  de
trabajo  y periodos  de  descanso.

7.2.20.1.  Para  los efectos  del  últ¡mo  párrafo  del  artículo  82 del  í?eglamento  de  la Ley  de
Aviación  Civil,  la Secretaría  puede  autorizar  varíaciones  a los límites  de horas  a que  se
refiere  dicho  artrculo,  conforme  a lo señalado  a continuac¡ón:

7.2.20.1.1.  EI concesionario,  permisionario  u operador  aéreo  ¡nteresado,  debe  presentar
ante  la Autoridad  de  Avíación  Civil  solicitud  ¡ndicando  los mot¡vos  y casos  especfficos,
incluyendo  rutas,  condiciones,  t¡pos  de  aeronave  o de  serv¡cio,  tripulaciones  involucradas,
entre  otros,  para  los que  requiere  la autorización,  debiendo  contener  al menos  lo
siguiente:

a) Un estudio,  lo más  comp¡eto  posible,  que  demuestre  a la Autorídad  de  Av¡ación  Civil
que  la seguridad  de  vuelo  no se vea comprometida  al var¡ar  los lím¡tes  de horas
requeridos.  EI estudio  de  gest¡ón  de  ríesgos  (Fí:2MS) que  íe perm¡ta  al concesionario,
perm¡sionario  u operador  aéreo,  mon¡torear  el desarrollo  de  sus  operac¡ones  aéreas
con  dicha  var¡ación  de  horas.  Asimismo,  el estudio  debe  comprender  un  anál¡s¡s  sobre
factores  humanos  (SMS).

b)  Una  declaración  del  concesionario,  permisionario  u operador  aéreo,  que  establezca
que  conforme  a ¡os resultados  del  sistema  de  monitoreo  mencionado  en el numeral
anter¡or,  de ser necesario,  debe  regresar  a los límites  originales  señalados  en el
Reglamento  de  la Ley  de  Aviacíón  Civil,  haciéndolo  del  conocimiento  de  la Autoridad
de  Aviación  Civi¡.

c)  Para  el  otorgamiento  de  la autorizac¡ón,  la Autoridad  de Aviación  Civ¡l  debe
considerar  preponderafüe  mente  las  características  del  serv¡c¡o,  el tipo  de  aeronave  o
cuando  el desarrollo  tecnológ¡co  así  lo requiera.

d)  La autorización  a que  se refiere  esta  sección,  solo  se otorga  para  aquellos  casos  donde
se demuestre  fehacíentemente  que  la segur¡dad  de las operaciones  no se vea
comprometida.

e) La Autor¡dad  de  Aviación  Civil  determina  el porcentaje  de  var¡ación  de  horas  que,  de
acuerdo  con  las  condiciones  presentadas  por  el solicitante,  estime  pertinentes.

f)  La Autor¡dad  de  Aviación  C¡vil  podrá  negar  o suspender  cualquier  autorización  en
momento  que  lo considere  conveniente,  por  mot¡vos  de  segur¡dad.
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7.2.21.  Obligaciones  del  personal  de  vuelo.

7.2.211.  EI piloto  al mando  es responsable  de  la seguridad  de  todos  los miembros  de  la
tr¡pu!ación,  pasajeros  y carga  que  se encuentren  a bordo  cuando  se c¡erren  las puertas
de  la aeronave.  EI piloto  al mando  será  responsable  también  de  la operac¡ón  y segur¡dad
de¡ av¡ón  desde  el momento  en que  el avión  está  ¡isto  para  moverse  con  el propósito  de
despegar,  hasta  el momento  en que  se det¡ene  por  completo  al final¡zar  el vuelo  en la
plataforma,  se apagan  los motores  utilizados  como  unidad  de propulsíón  princ¡pal  y se
entrega  al representante  del  concesionario,  permisionario  y en el caso  del  serv¡c¡o  de
transporte  aéreo  privado  no comercial  al representante  del propietario,  o propietario
poseedor  de  la aeronave  o en caso  necesarío  a la autoridad  correspondiente.

7.2.21.2.  EI piloto  al mando  debe  cerciorarse  de qu
minuciosamente  las listas  de  verificación  aplicables,  p
am)  y 7.5.1.2.1 k) de  la NOM-002  SCT3-  2012.

7.2.21.3.  En todas  las aeronaves  de ala fija  provistas  <

tripulación  de  vuelo,  es responsabilidad  del  personal  de
lo establec¡do  en la CO  AV-13/07  en  su más  reciente  re\

durante  la operación  se s¡gan
scritas  en el numeral  7,5.1.1.2 w),

una  puerta  en la cab¡na  de la
elo  mantenerla  de  acuerdo  con
Ón.

7.2.21.4.  Es responsab¡lidad  del  personal  de vuelo  hacer  uso  ópt¡mo  de los tiempos  e
¡nstalac¡ones  para  el descanso  referidas  en la presente  Circular  Obligatoria,  previstas  por
el concesionario,  perrn¡sionario  u operador  aéreo  y planíficar  y usar  sus periodos  de
descanso  correctamente,  para  mitigar  el riesgo  de  fatiga.

7.2.21.S.  EI personal  de  vuelo  tiene  prohib¡do  ut¡l¡zar  sus  tiempos  de  descanso  referidos
en la presente  Circular  Obl¡gator¡a,  para  tr¡pular  aeronaves  d¡ferentes  a las que  está
obligado  con  el concesionar¡o,  permis¡onar¡o  u operador  aéreo,  cuando  esto  contravenga
lo indicado  en  el numeral  7.2.18.1. de  la presente  Circular  Obligatoria.

7.2.22.  Uso  de  equipo  necesario  para  el desarrollo  de  las  funciones  del  personal  de
vuelo.

7.2.22.1.  Un miembro  del  personal  de  vuelo  cuya  licenc¡a  esté  condicionada  al uso  de
lentes  correct¡vos,  debe  contar  con  un  juego  de  reserva  d¡spon¡ble,  cuando  se encuentre
ejerciendo  los priv¡legios  que  dicha  licencia  le otorga.

7.2.22.2.  Un miembro  del  personal  de  vuelo  cuya  I¡cenc¡a  esté  cond¡c¡onada  al uso  de  un
aparato  auditivo,  debe  contar  con  un  aparato  y baterías  de  reserva  dispon¡bles  cuando  se
encuentre  ejercíendo  los  privHeg¡os  que  dicha  ¡icencia  ¡e otorga.

8. Vigilancia

La vigilancia  del  cumplimiento  de la presente  C¡rcular  Obligatoria  está  a cargo  de la
Autoridad  de  Av¡ación  Civ¡l.

9. Sanciones.

Corresponde  a la Secretaría  de Infraestructura,  Comunicaciones  y Transportes  por
conducto  de  la Agenc¡a  Federal  de  Aviación  Civíl,  sancionar  cualquier  ¡ncumplimiento  a
la presente  Circular  Obl¡gatoria,  en  términos  de  ío dispuesto  por  las Leyes,  í:2egíamentos
y demás  d¡spos¡ciones  jurídicas  apl¡cables.
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Lo no contemplado  en la presente  Circular  Obligatoria,  es resuelto  por  la autor¡dad  de
aviac¡ón  civil.

10.  La presente  Circular  cumple  con  todas  las  normas  y  lineamientos  internacionales
y con  las  leyes,  reg¡amentos  y normas  ofic¡ales  mexicanas  tomadas  como  base  para
su elaboración.

La presente  Circular  Obligator¡a  es equivalente  con  los anexos  al Convenio  de  Ch¡cago,
así  como  con  los compromisos  que  México  como  Estado  miembro  de  ¡a OACI,  debe  de
cumplir  en cuanto  a las Normas  em¡tidas  por  este  organismo  ¡nternacional  y que  se
observan  en  el artículo  37 del  Convenio  sobre  Aviación  Civil  Internacional,  del  que  Méx¡co
es país  signante  en térm¡nos  del  artículo  133 de la Const¡tuc¡ón  Po¡ítica  de los Estados
Unidos  Mex¡canos.
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estará  vigente  indefinidamente  hasta  su modificación  o cancelación.

23 de 25



CO AV 12.1/07  R5

ATENT  AMENTE

EL D¡RECTOR  GENERAl

GRAL.  DIV.  P.A.  D.E.M.A.  RET.  IC»UEL  EN E VALLIN  OSUNA

C¡udad  de  Méx¡co  a 17 de  noviembre  de  2022
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APENDICE  "A"

EJEMPLO  DE  AEROPUERTOS  ESPECIALES  PARA  ALGUNOS  OPERADORES

AEROPUERTOS  DE  LA  REPUBLICA  MEX,ICANA

DESIGNADOR

OACI

CARACTERISTICAS

DISTINTIVAS

GUADALAJAPA MMGL Terreno  montañoso

OAXACA MMOX Terrerío  montañoso

AEROPUERTOS  DE  CENTROAMÉRICA

GUATEMALA MGGT Terreno  montañoso

COSTA  ¡?ICA MPOC Terreno  montañoso

útpopueparos  DE suoúxápicú
BOGOTÁ SKBO Terreno  montañoso

QUITO SEQM Terreno  montañoso,

complejidad  en  los

Procedimíentos  de

aterrizaje  y despegue

AEROPUERTOS  DE  NORTE  AMÉRICA

SAN  DIEC¡O KSAN Terreno  montañoso

ONT  ARIO KONT Terreno  montañoso
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